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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de abril de 1991 por la que se rectifica la
de 8 dc abril de 19')1. que anunciaba concurso de traslado
de SccrClarios JudiCl;J/CS de la S('guilda Categor{a.

Advertido error en el texto de la Orden del Ministerio de Justicia
de 8 de abril de 1991, publicada en el «Bo!elin Oficial del Estado)) de
iS del mismo mes, por la que se anuncia concurso de traslado de
Sccr\.'tarios Judiciales de la Segunda Categoría, a continuación se
transcribe la rectificación oportuna.

En el apart;ldo donde se rclaciomm las Secretarías vacantes, donde
dice: «Albaccte..Sección Primera de la Audicncia Provinciah>, debe
decir: «Albaccte, Sección Segunda de la Audiencia Provinciab>,

Lo quC' por delcg<lción del excelentísimo scñor Ministro de Justicia,
de 30 de mayo de 1990, comunico a Y. 1. para su conocimiento y
efectos.

Mndrid, 22 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Sr. Subdirector gener<ll de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDES de 16 de abril de 1991 por la que se l'uelve a
publicar,_ rectificada, la conl'ocatoria para prol'eer puestos
de trahaJo en el Celllro de Gestión Catastral JI Cooperación
Tributaria en el Ministerio de Economia y Hacienda
(Cuerpos)' Escalas A, R, e J' Dj.

Por Orden de 25 de marzo de 199 Lpublicada en el «Boletín Oficial
del EstadO)) del día 6 de ahril siguiente, se convocó concurso para la
provisión de puestos de trabajo en el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Habiéndose padecido crrores en diferentes bases de la citada convo
catoria, por la presente se deja sin efecto aqu¿Jla y se vuelve a publicar
de nuevo convenientemente rectifi~ada, junto con los anexos correspon-
dientes. '

Las solicitudes presentadas al amparo de la anterior convocatoria
hasta la publicación de esta Orden, al no haber modificación substancial
en los puestos de trabajo a proveer que figuran en el anexo I. se
considerarán válidas a todos los efectos. para los que ahora se vuelven
a publicar.

Existiendo puestos de trabajo vacanteS en el Organismo autónomo
Centro de Ge~tión Catastral y Cooperación Tributaria, cuya provisión,
que se estima conveniente para atender las nccf'sidades de los servicios,
ha de hacerse reglamentariamente mediante concurso de méritos.
conforme se determina en la relación de puestos de trabajo.

Teniendo en cuenta, por otra parte, que la Administración Pública,
de acucrdo con el artículo 14 de la Constitución, y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976. lleva a cabo una politica de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo Que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, por
lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados
principios.

Este Ministerio de Economía ): Hacienda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, scgun la
redacción dada al mi~mo por la Ley 23/1988, de 28 dejuho, y en el Real
Decreto 2811999. de IS de enero. por el Que se aprueba el Reglamento
General de ProVIsión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los funci('lOarlos civiles de la Administracíón del Estado y previa

aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Públic~,

acuerda:

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se indican en d
anexo 1 de la presente Resolución. incluidos en la relación de pues~(''l

de trabajo vigente del Organismo autónomo Centro de Gestión Catastn!
y Cooperación Tributaria, que se ajustará a las siguientes bases:

Primer~.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los fundo
narios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de la Admil"islración Local, que pertenezcan a Cuerpos y
Escalas incluidos en los ~rupos dc clasificación del artículo 25 de la
Ley 30/1984, que sean eXigidos para desempeñar los puestos de traba.io
a los que se opta, conformo: !oc cspecifica, en cada caso, en el anexo r ele
la presente convocatoria.

Por excepción, y por estar así establecido en la relación de puestos
de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sectores de DOCelll,.~ia,
Investig~ción, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos. Institucinnes
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Metereologia.

2. Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que
vengan dcsempcñando, mediantc adscripción provisional o en comisión
de servicios de carácter temporal, puestos de trabajo de la presente
convocatoria.

3. Los funcionarios con destino definitivo fuera del ámbito de la
Secretaría de Estado de Hacienda sólo podrán participar en el concurso
cuando hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión de su
último puesto de trabajo si éste ha sido obtenido por concurso, no
siendo de aplicación esta limitación cuando el concursante haya Sido
removido del puesto de trabajo, o igualmente, si su puesto de trabaja ha
sido suprimido.

Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso se consideran, a estos efcctos, como obtenidos mediant~

concurso.
Segunda.-l. Los concursantes podrán participar desde las situacio

nes administrativas de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia para el cuidado de los hijos.
excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funciones, si ya hubiel1l
cumplido la sanción, y en la situación prevista en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. "

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación administrativa
de servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido más de dos años desde su transferencia o
traslado, y los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interé_s particular sólo podrán participar si llevan, al
menos, dos años en dicha situación.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado oe
hijos, duranre el primcr año de excedencia, sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentacion de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que se tenga reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaria de Estado de- Hacienda o en el Ministerio si la reserva
no corresponde al área de una Secretaria de Estado.

Tercera.-I. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajusta·
das al modelo que se incluye como anexo JI de esta Resolución, se
dirigirán al Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tnbutaria (paseo de la Castellana, 272, Madrid 28046), y deberán
presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria-en el ~<Boletín Oficial
del Estadm), bien directamente en el Registro del Centro mencionado o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo. Estas oflcmas vienen obligadas, dentro de las veinticua·
tro horas siguientes a partir de su presentación, a cursar las instanciac¡
recibiJas. conforme establece dicho precepto ,reformado por 13
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas sohcitudes que no lleven puesto el seU,)
de entrada de las diferentes unidades rcgistrales dentro del plaLO
establecido para la presentarlón de instanc13s.
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.:.. En la solicitud se expresará. caso de ser varios los puestos de
trabajo solicitados, el orden de preferencia entre ellos, y a la misma se
adjur:tarán los documentos acreditativos de estar en posesión de los
rnérito5 alegados para el desempeño de los puestos de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
('xi::,idos y la posesión de Jos méritos que se aleguen será el día en que
iinalicC' el plazo de presentación de instancias.

4. Los funcionarios con alguna discapaci4ad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados.
haciendoio constar en el apartado «Observaciones» de la instancia,
pudiendo a este respecto la Comisión de valoración recabar del
i:lteresado, mediante entrevista, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, e igualmente, el dictamen de alguno de
¡,)S órganos tCcnicos previstos en el artículo 13 del Real DecrcM
to 28/1990, de 15 de encro, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto. .

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de otro
concursante por T'dzones de convivencia familiar deberá expresarlo en su
instancia en el apartado «Observaciones»; acompañando al respecto
fotocopia de la ~etición del otro concursante.

6. Los funCIOnarios propios de las Comunidades.Autónomas y de
la Administración Local deberán adjuntar a su solicitud fotocopia del
título o credencial de funcionario de carrera y fotocopia del documento
nacional de identidad.

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará conforme el siguiente baremo, que será
de 25 puntos, como máximo:

1.1 Méritos específicos:

Los méritos específicos adecuados a las características de los puestos
de trabajo son los que se determinan para cada puesto en el anexo I de
la presente convocatoria, siendo valorados con un máximo de nueve
puntos.

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
que actualmente se desempeña, se adjudicarán cuatro puntos si el nivel
dc dicho pucsto es igualo superior al solicitado.

Si el nivel de complemento de destino del puesto desempeñado es
inferior al que se solicita, se minorará la puntuación máxima de cuatro
puntos, a razón de 0,5 puntos por cada nivel de diferencia.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de cpmplemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo· o Escala.

1.2.2 Por tener experiencia en el desempeño de puestos de trabajo
cn áreas administrativas iguales o similares a la que corresponde el
puesto de trabajo o similitud entre el contenido técnico y especialización
de los puestos de trabajo ocupados con los solicitados, se adjudicarán
cuatro puntos, siempre que se aprecie aptitud y rendimiento en el
d~s('mpeño de tales puestos, con arreglo a los siguientes criterios,
excluyentes entre sí:

a) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado y con similar contenido
lécnico, siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y puesto
s{.licitado no ,sea superior a cuatro niveles: Cuatro puntos.

b) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado, aun con diferente
contcnido y siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y
puesto solicitado no sea superior a cuatro niveles: Tres puntos.

e) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
füncional al que pertenece el puesto solicitado, de igual o diferente
contenido, siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y
puesto solicitado no sea superior a seis niveles: 2,5 puñtos.

d) Por el desempeño de puestos de trabajo en áreas administrativas
afines a la del puesto solicitado, siempre que los conocimientos técnicos
exigibles en ambos casos se correspondan: 2,5 puntos.

e) Por el desempeño de puesto de trabajo en cualquier área
administrativa cuya contenido o conocimientos técnicos se correspon~
óan con el puesto solicitado: Dos puntos.

A efectos de otorgar puntuación con arreglo a lo indicado en los
párrafos precedentes y al objeto de poder apreciar el contenido de los
puestos desempeñados y el rendimiento en los mismos, los concursantes
podrán incorporar a su instancia las certificaciones e informes que
consideren convenientes y que serán evaluados por la Comisión de
valoradón quien. a su vez, recabará con iguales fines los informes que
estime pertinentes.

1.3 Grado personal consolidado:

Si se posee un grado personal consolidado superior al del nivel de
complt"mento de destino del puesto de trabajo que se solicita. se
;J.d~!.ldjcarán 2,5 puntos.

- c.' .-.

Si se posee un grado personal consolidado igual al del nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 2,25 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en dos al
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo Que se solicita,
se adjudicarán dos puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de dos
niveles y hasta cuatro niveles al nivel de complemento de destino del
puesto de trabajo que se solicita. se adjudicarán 1,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más d(' cuatro
niveles al nivel de complemento dc destino del puesto de trabajo que se
solicita, se adjudicará un punto.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorará la realización de cursos a razón de 0,5 cada uno de ellos
con un máximo de 2,5 puntos siempre que se den las siguientes
circunstancias:

a) Que guarden relación directa con las funciones propias del,
puesto de trabajo que se solicita. .

b) Quc sean organizados por Centros Oficiales de las Administra
ciones Públicas.

c) Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir la
condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que. se expida diploma con calificación final y/o, en su caso,
certificación de aprovechamiento.

1.5 Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de servicios,
hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos los
reconocidos que se hayan prestado con anterioridad a la adquisición de
la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo o Escala, siempre
que no sean simultáneos con los alegados.

Quinta.-l. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofrecidos recaerá en cada caso sobre el concursante que haya obtenido
mayor puntuación conforme al baremo establecido en la base cuarta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo incluido en la presente
convocatoria, será necesario que el aspirante obtenga un mínimo de diez
puntos por aplicación del baremo establecido en la base cuarta y cinco
puntos, al menos, en el apartado de méritos especificas.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos
enunciados en la base cuarta, por el orden expresado en la misma.

Sexta.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una Comisión de valoración que tendrá la siguiente
composición, y en la que sus miembros deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados:

Presidente: El Director general del Centro de Gestión Catastral y
Coopcración Tributaria, quien podrá delegar en uno de los vocales
representantes de la Administración.

Vocales en representación de la Administración:
•

El Subdirector general de cada una de las Subdirecciones Generales
del Ccntro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. .

El Adjunto al Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales:

Un representante designado expresamente por ·cada una de las
Centrales Sindicales siguientes: Confederación Sindical Independiente
de Funcionarios (CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT) y
Comisiones- Obreras (Ce. OO.).

Secretario: Un funcionario adscrito a la Subdirección General de
Administración del Centro de Gestión Catastral y Cooperación TributaM
ria quien será sustitutido, en aquellos puestos convocados en los que no
pueda actuar por no penenecer a grupo igualo superior al exigido para
dichos puestos. por otros funcionario de la misma Subdirección que
reúna dicho requisito.

Séptima.-La acreditación de los requisitos exigidos, así como de los.
méritos alegados, se hará de la siguiente foOlla:

1. Se aportará cenificación ajustada a modelo anexo III de la
presente convocatoria, para justificar las circunstancias· personales y
administrativas del concursante así corno su situación administrativa,
los puestos de trabajo desempeñados, el tiempo de servicios reconocido
y, en su caso, 1;.\ posesión del grado personal.

Esta certificación será expedida, en la Administración del Estado, por
la Unidad de personal inmediata de que dependa el funcionario si éste
se encuentra destinado en el ámbito del Ministerio de Economía y
Hacienda, y en los demás casos por la Unidad Central de Personal del
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Departamento. u Organismo si se trata de funcionarios destinad<?s en
Servicios Centrales y por los Secretarios Generales de las DelegaclOt;tes
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se tratre de funcionanos
destinados en Servicios Periféricos. con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados deberán ser
expedidos, en todo caso, por la Subdirección General de Personal del
Departamento.

Si se trata de funcionarios en situación administrativa distinta a la
de activo, salvo la de servicio en Comunidades Autónomas, la certifica
ción será expedida por la Unidad Central del Departamento a la que se
adscriba el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario y por la
Dirección General de la Función Publica. cuando se trate de Cuerpos )'
Escalas adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. '

Respecto a los funcionarios destinados en la Administración autonó·
mica o local, la certificación carrera a cargo respectivamente de la
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma
o de la Secretaría del Ayuntamiento o Diputación de que se trate.

2. la participación en Cursos de formación y perfeccionamiento
será acreditada documentalmente, aportando fotocopias de los Diplo
mas o Certificaciones de asistencia.

1 los méritos específicos a que se refiere e1apartado 1.1 de la base
cuarta se acreditaran documentalmente mediante las pertinentes certifi
caciones, títulos, justificantes, diplomas, publicaciones, trabajos o cual
quier otro medio, sin que, en caso contrario. sean tenidos en cuenta.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termma
ción de su período de suspensión y los excedentes voluntarios por
interés particular, deberán acompañar declaración de no haber sido
separados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Oetava.-l. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo
ofrecidos en el presente concurso, deberán permanecer en ellos un
mínimo de dos años para poder participar en otros concursos de

provisión de puestos de trabajo, excepto en el ámbito de la Secretaría de
Estado de Hacienoao por causas de remoción o suspensión del puesto
de trabajo.

2. Los traslados que deriven de la resolución del presente concurso
tendrán la consideración de voluntarios, a los efectos previstos en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
de servicio.

3. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que. antes de finalizar
el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Novena.-Con relación a los plazos de toma de posesión en los
destinos adjudicados. las demoras de cese por necesidades del servicio
y las prórrogas de incorporación que puedan solicitar los interesados, se
estará a lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Décima.-EI presente concurso se resolverá en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la misma figurarán los
datos personales del interesado, el puesto adjudicado, el de cese o, en su
caso, la situación administrativa de procedencia.

~ndécirna.-S:c!ntra la presente convocatoria 'j .los actos derivados de
la mIsma, podra Interponerse recurso de repOSICIón en el plazo de un
mes desde su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. ,

Madrid, 16 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria.

,
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCIOII
LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES APTITllDDE DE
PUESTO DE TRABAJO e.DE5. ANUAL IIAS D1PORTAllTES PROFESIONALORDEN PUESTOS

CENtRO DE GESTI01!
CATASTRAL y COOPERA910H
TRIBUTARIA

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS URBANOS

1 TECNICO CATASTRAL NIVEL 24 1
o

MADRID • 24 471492 AnAIlsls y control de Experlenc:l. en

proyectos urtogr'UcOl Ile;ulllllento y ..1isla

u..-. de pl"ClyKt_

CIIrtOlr'flcOl ure.l'\OS
aplludos .1 MtIlto
esteatrel.
Experiencia docente.
Conocl ..lento de

~lleaelone.

InforNitlca. llener.l..
y "pe(: ff Ic.. lobre
geodes¡., 10togl"_trl.
y flltogr.fl • .sf CC*lO

ele Bas. de Dltos
geogr.flcCls.

, JEFE EQUIPO DELJNEACION NIVEL 18 1 KADIIID e "
o Oellnesci6n y CIIrtograffa. Experiencia en

del fneaei6n y
cartograff••pll.- si
catastro urbeno.

3 ATlJ)ANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL 16 , MADRID e lO o Dellneac.l6n y cllrtogrsffa. Elperlench en
delineación y
C:lrtoprlffl aplica al
eat..tro urt..no.

• JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID ce " D...rrolto de expedientes Experiencia en p,IIStOl
"fnlltrltlvos. de trlbsjo de

I'IItur.tcz••1.ll.r por
IU nivelo contenido.
Experl enela en
rnllzacl6n de trabeJ_
con tlnnll'llt de
ordenador.

S.G. DE INFORMATICA

, CotlSEJERO TECHICO DIRECTOR DE AREA 1 tW>RlD • 28 1620744 ~rvill6n y control de loa Conoc:illliento de
recurlos InforNitlcos. Infonnitica.
Explot-=l6n de detos y Experlenc:l. en -Centro
trlt..lento y etaborad6n de de Proceso de Dato.
lnfoMIIKI6n. Capac:idad de
Msntenl.lento y achlniltrac:l6r organización y
de 1...a.s de Datos. dirección de perl(lMl.
Control de ta calidad de los bptrlenela en ...t~
dst05. UNIX.
Or¡anh-e:l6n del soportl de Conoc:llJliento de
.lst_•• utadfltlc:a.

0-1 .IEFE SECCIOII SISTE~S INFORMATlCOS , KADRlD Al 24 871424 Organización y control de l. Conoc:l.fentos de
refLotac:l6n de list... Infonl6tlca.
cartogr'flc:os. Experlenc:la en entornos
Acklnl,trac:l6n de LI ba.. de UNIX.
datos c:artogr'flca. tonoc:l.lentos de ha...
Aplicaciones y deNrrollos de datos relllClonalel.
propios y controL de urvlclos tonoc:lllllento en Nteria
Intl~ de desarrollo. cata.tral.

E~rlenc:la en
cartOSllraf fa
info,...tlzads. -

• JEFE SECCIOll APOTO INFORMATlCO , fIWlR.ID Al 2' 303180 Gestión de Grupos Experiencia en trabajos
central Izados. acninlltrltlvoa y de

. Control de hwentlrto, orsanluc:l6n en centros
....¡nluros y ~tacl6n. de procasoa de datos•

".' '.
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCIOII
.E .E LOCALIDAD GRUPO

I¡YEL C.ESPEClf. DE PlJIICIOIIBS APTUlJD
ORDEN PUESTO DE 'rRAllAJO PUESTOS

C.DES. ANUAl. MAS IHPOR'rAllTBS PROPESIONAL

9-10 AH...L1STA DE SISTEMAS 2 MADRID " 22 878424 Soporte de slst... tl'lltlL.ctos Experiencia en anillal_
y resolución de incldencl ••• y ••rrol lo de
"'antenl.lento de l. NKt de .pllCKlor-s en
cOllU'ItcaclONl. entomos UNIX y MI DOS.

Conoc:IlIlento de
pl"oyectos ofl"'tlc:os de
o-tl6'l int.,r....
tonoci..lento de
cvtOllrlff.
lnfo,...tludl.

conoci.'ento de
CGIlIJnlc.clonn loc.ln
y ~t•••

11-12 AMALISTA PROGUM~ 2 MADRID CD " 416340 PrOllr_r Y deH,.roUI,. tonoclllllento y
aplicaciones en entor~ 1115 experiencia de
DOS Y UNIX. prOlllrllNlCfón en
Desarrollo ele aplicaelonel en lenguaj.. coiot. y C.

~t.. ofi_tlCOl COI'Il)tllltento de b....
tntegr.clol. dedetCll..
Mantenfllfento y re&Oluc:f6n de

probl... "l»'fffcOl de
lIPll cae1OI"IH.

13·14 0PE1lAD0ll DE CONSOLA 2 MADRID CD 15 171528 Operlciones con la l,hldatd Experiencia en traJos
Central de ProcHO y de op.racl6n de
periféricos de (os .ist.... «'ItOrnol de

Control de 101 procesOl. .Inlordenador...

GERENCIA TERRITORIAL DE . ·"v._ ' .
ALBACETE

15 JEFE SERVICIO COOlWIMACION INFOR~),TICA 1 AlBACETE Al 25 ,..... (1) (2)

,. AUXILIAR OFICINA N.10 , AlBACETE • l. 101832 .(5) (1)

GERENCIA 'rERRITORIAL DE .

ALICANTE (PROVINCIA)

" JEFE NEGOCIADO N-16 , ALICANTE CD ,. · D.arrollo de expedi8fltn ExpI'rlencla en puntos
Mblnbtratf~. de trajo d8

NtYl"lleza sf.U flr por
su nfwt o cont8flldo.
Conocl.¡ento pr6ctlco

.
de l. procn~

IlliIint.tratf~

Nlatlvos I II ...tt6n
e Inspeccf6n
trltutarfa.
bperfencla en
rulizacl6n de traJ_
e«! terMfnal de_'o

lB AYUl.....TE ESPECIALISTA CAJlTOCiRAFICO NIVfl 16 , ALICAlfTE e ,. · (3) '"
19-20 JEFE DE NfGOCIADO NIVEL 14 2 ALICAllTE CD " · O.arrollo de upedlent.. Experiencia ... puntos

Dlmstratf~. de trajo de
naturaleza sl.ller por
su nivelo contenido.
conocl.iento pr6ctlco
de los procn~

aóllnlstratlvos
relativos a l. gestión
e inspecci ón
tributaria.
Experiencia en
realización de trajos
con teMlliNl de
orOt>nador.

21 AUXILIAR OfiCINA 1'.10 1 ALICANTE D 10 101832 (5) (1) (10)

..
~.

•...

,

~ ;,-

.,
~.'
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,. CENTRO DIREC'UVO "
DESCRIPCION

LOCALIDAD NIVel C.ESPECIF • DE FONCIONES APTITUDDE .e GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFESIONALORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
Al.MERIA

22 JEFE AIlEA IN$peCCION 1 AlMERIA A 27 1480248 coordinaci6n__de la inspección Titulación de
¡mobiliaria y la valoración Arc¡uitKto S~rjor.

tet.str.l urb!l,.,. efl el ÍIIftli to A~lios conoc:i",ientos y

de la Unidad acninistrltivl. elló~rienci. en
fisulidad irwnobililril
urb.Jna,.

Aq;lliot; conocilllientos y

e..~ri"l"lCi. en
",atonción e in5pección
en,stral.

" JEFE SERVICIO COOROINACION INFORMAl le... 1 ALfllflllA " 25 70214/0 (1) '"
24 AUXILIAR OFICINA N.10 1 AlMERIA • ,. 101832 (5) m

GERENCIA TERRITORIAL DE
AVILA

" JEFE SERVICIO COOROINACIOtl INFORMAlle... 1 'lVll" AB " 589896 (1) '"
26 TECHICO INSPECCIOIt NIVEL 22 1 ",VI LA • 22 101832 Inspección irmobi l iliria y Titulación de

""torlción catastral. Arqui tKto Técnico.
Conocimiento y
eKperien:iI en
fiscal iOad imobil iaria

urbana.

COr'lOCilfliento y

experi ene i a en
...aloración e inspeCtiÓfl

catastral.

" JefE NEGOCIADO 1'.14 1 ~Vll~ CD 14 10183;2 (5) (1)

28 AUXllI~R OfICIN~ 1'.10 ,
~Vll~ D 10 101832 (S> m

GERENCIA TERRITORIAL DE
BADA.]OZ •

29 JEfE UNIDAD INSPECCION ,
BAD~JOZ " 25 1098948 Inspección irrnobi t ieria y TitutaciOn de

.... toraciÓf! c.t.str.l. ~rqu;tecto Superior o

de ~rqIJi tecto TécnicO.

Aq:ltios conocimientOS y

experiencia en

fiseet idecl imobil iar.ie

urbena.

Anptios conocimientos ,.

elO:perienci. en
v.lorKi6n e iNpecci6n

c.tastrel.

3D JefE SERVICIO COOfltIINACION INfOll*T1CA , BADAJ02 AS 25 702144 (1) (2)

31-32 A'(LI)ANTE ESPECIAliSTA CARTOGRAflCO NIVEL ,. , BAOAJOZ e ,. m (4)

33 ~UXlllAR DE OfiCINA NIVEL 12 1 BAO~J02 D " 202512 (.) (1)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (PROVINCIA)

34-35 JEFE UNIDAD INSPECCION , PALMA DE MALLORa " ,. 1374876 Ins~ción irrnobi Li.ri. ,. Titul.ción de

veiored6rt cet••tral. ~rquitec:to S1Jperior o

Arquitecto leenico.

_lios conocilllientos ,.

experiencia en

fiscalidecl il'lllOblti.rla

~......
_líos conocillientos y

experiencia en

valoración e inspKciórl

catastr.l.

~

PAL* DE MALLORO36 JefE SERVICIO COOROIItACION IlIfOJlMAlICA 1 AS ,. ,...... (1) (2)

,
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES APTITUD" " GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
LOES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFESIONALORDEN PUEStos

37 JEFE SECCION lNSPECCION 1 "ALMA De MALtORe " 24 372888 Ínspección inmobiliaria y Titulaciéln de

valoración catastra\. Arquit~to Superior o

ArqIJi tecto Técni co.
conoe imientas
experifllCia en

fiscalidad irvnobitiaril

urbana.
conocimientos
eKperiencie en
valoración e inspección

catastral.

38 TECNICO INSPECC¡ON NIVEL 22 1 PALMA DE MAllOllCl 8 22 101832 Inspección inmobiliaria y Titutac:iÓfl de

valoración catastral. Arquitecto Tecnico.
conocimientos
experiencia en
fisulidad inmobiliaria

urbana.
Conocimientos
experiencia en
elaboración e
inspección catastral.

39 JEFE EQUIPO DElINEACIQH NIVEL 18 1 PALJIIA DE MALLORe e 18 C3> (4)

40'41 AYUOANTE ESPECIAllSTA CARTOGRAFleo NIVEL 16 , PALM DE MALLORe e 16 (3) '6l

42 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 PALMA DE MALLORC CD 14 202~12 (6) (7) (11)

" AUXiliAR OFICINA N.12 1 PALMA DE MALLORC D " 101832 '51 (7) (11)

44 AUIOLlAR OFICINA N.10 1 PALMA DE MALLOIlCJ D 10 101832 '51 (7) (11)

GERENCIA TERRITORIAL ~E

BARCELONA (PROVINCIA)

45-46 JEFE ECUIPO DELlNEACION NIVEL 18 , BARCELONA e 18 (3) '6l

" JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 A.P_ 1 BARCELONA CD 16 233496 (6) (1) (8)

48 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOCiRAflCO NIVEL 16 1 BARCELONA e 16 (3) '6l

49 JEFE NEGOCIADO WIVEL 14 1 BARCELONA CD 14 202512 (6) (7) (8)

50 AUXILIAR OFICINA N.12 1 BARCELONA D " 101832 '51 (7) (8)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BURGOS

51 AYUDANTE ESPECIALISTA eARTQGRAFICO NIVEL 16 1 BURGOS e 16 (3) '6l

" GRABADOR NIVEL 10 1 BURGOS D 10 101832 Grab6ción de datos conocimiento. de Delll.

informiticos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

53 JEfe SERVICIO COOROINACION INFORMATlCA 1 (ACERES " 2S 702144 'l> m
54 TECNICO INSPEeCION NIVEL ZZ 1 UlCERES • " 101832 Inspección imobiliaria y Titulación de

valoraci6n catastral. Arquitecto Técnico.

cococimientos y

ellperiencia en

'i,calidad irrnobiliaria

urbana.

Conoci",ient05 y

eilliperiencia en

valorltCión e il"l$F!Kción

cataltr.t.

" JEFE NEGOCIADO NIVEL l' 1 CACERES CD 14 202512 (6) (7)

56 AUXILIAR DE OflCIWA WIVeL " ) CACERES D " 202512 (6) (7)

" AUXILIAR OFIClllA N.l0 1 CACERES D 10 101832 '51 (7)

;

'...

.,
~.

..
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,- CENTRO DIRECTIVO ,- DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVH C.ESPEClf. DE FUNCIONES APTITUD" " GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFESIONALPUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
CADIZ

58 JEfE SERVICIO COORDINACION INfORMATlCA 1 CAOIZ .. Z5 702144 (1) lZl

59·60 AYUOANTE ESPECIAliSTA CAIlTOGRAFICO NIVEL ,. 2 CAPIZ e ,.
" '" (4)

61 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 CAD1Z co " 202512 (6) (1) .
.2 AUXlllAR DE OfiCINA NIVEL 12 1 CADI' o 12 202512 l.) (1)

.3 AUXILlAIl DE OfiCINA NIVEL 10 1 CAD" o 10 I 202512 (.) (1)

'" AUXILIAR OFICINA N.10 , CAOIZ o 10 101832 (5) (1)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CASTELLON

.5 JEFE SERVICIO COORDINACIOH INFORMAl]C", 1 CASTELLON .. Z5 702144 (1) 12>

66 TECHICO PRESUPUESTARIO NIVEL 24 , CASTELLON • 24 303180 Gestión contable, COI"IOC;mientos de
presupuestaria y de perSonall téc-:'licI y nor...tivI
en el 6nOito de t. unidad cantable y
adnli ni s¡rar ¡ .,a. presupuestaria.

Conoc:hlliel"ltos de

~ normativa y gestión de

personal en l.
Ad'!Iinlstración del

Estado •

• 7 AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL 12 1 CASTELLON D 12 202S12 (.) (7) (10)

68 AUXILIAR OFICINA N.10 1 CASTELLOlrl O 10 101832 (5, 17> (lO)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CIUDAD REAL

6' AYltlANTE ESPECIAL/STA CARTOGRAFICO NIVEL ,. 1 CIUDAD REAL e ,. (3) (4)

70 AUlClLlAROE OFICINA NIVEL 10 , CIUDAD REAL O 10 202S12 (.) (7)

-
71 AUlCILIAR OFICINA N.10 , CiUDAD REAL O 10 101832 15> (1)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CORDDBA (PROVINCIA)

72 JefE SECCION INSPECCION 1 CORDOSA AS 24 372888 Jnspecc:ión iflllDbi I iaria y Titulación de Ingeniero

valoración catastral. AgrónOmo de "ontes.

Ingeniero Técnico

"liIrfcola o Forestal.

Conocilllientos y
experiencia en

fi.ca~ idMl irnobit j aria
rUatic:a.

Conocillllentos y

I.,.rjench en

elaboración e

inapecci6n catastral.
-

73 AUXILIAR DE OfiCINA NIVH 12 , CORDOSA O 12 202512 (.) 17>

" AUXILIAR OFICINA N.10 , ""'DOS' O 10 101832 (5) 17>

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUÑA (PROVINCIA)

73 JEFE EClUIPO DELlNEACION NIVEL 18 , LA CORuiA e ,. (3) (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CUENCA

7. AUXILIAR DE OfICINA NIVEL 12 , CUENCA O 12 202S12 (.) (7)

n AUXILIAR OFICINA N.10 ,
""'" O 10 101832 (5) 17>

.-
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.' CENTRO DIRECTIVO .' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEl LeSPECIf. DE PUNCIONES APTITUD" " GRUPO

PUE"STO DE TRABllJO
C.DES. "NUAL KAS IMPORTANTES PROFESIONALOR'" PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
GERONA

18 .JEFE AREA IMSPECCION 1 GERONA A 27 1831536 Coord i n.ti ón de L. i nspecc i ón Titul.ciórl de Ingeniero
irvnobi l iaria y la VBlotllciórl Agr~ de Montes.
car8straL de I"UsticB en el A"'P1 ios conocimientos y
árlbitode l. Unidad uperienc:ia en
acto!n, strat ¡VII. f jscal ¡dad iT'lllObi I ¡8 .. 1e

rustica.
Arrplios tonoeimientos y

eJlperiencia en

valoración e inspección
enBst ..,t.

79 JEFE SeRVICIO COOROIIrlACION IHFORMATlCA 1 GERONA AS " 1098948 (1) <2,

80 JEfE SECCION ItORHALlZACION NIVEl 24 , GERONA AS 24 471492 Control y coordiNlción de 1" Conocimientos de
proeesos infonllitic:os. 515t_ operativo UNIX

51STEM V;

NIXDORf lARGON 31.

Gest i 6n de ~se de

datos de lenguaje de
programec i 6n COBOL.

" JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 GERtJttA ca 14 202512 ,.) (7) (8) .

52 AUXILIAR OfICINA N.12 1 GERONA , " 101832 ,S> (7) (8)

I
GERENCIA TERRITORIAL DE
GRANADA (PROVINCIA)

83 JEFE AREA INSPECCION , GRANAOA A " 1761264 Coordil'laei6n eje la inspección Titulación de

irmobiliaria y la .... loración Arquitecto Superior.

catastral urbana en el 8ntIito AlI'plios conocilllientos y
~ de la Unidad ad!linistrati ..... ellperil1Oc:ie: en

fisc.lidad irmobili.ria

urbana.

An'plios conocilllientos y

ellperlencia en

valoración e inspecciÓfl

c.tastral.

" JEFE SERVICIO COOllOINAelON I NfOR......l 1e... 1 GR"'NAtlA AS 25 702144 '" '"
85 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 , GRANAtlA ca 14 202512 l.' (".. AUXILI ...R OE OfiCINA NIVEL " 1 GRANAOA , " 202512 ,., (7)

87 .wXILlAIl OfICINA N.l0 , GRANADA , " 101832 ,S> (7)

I -
GERENCIA TERRITORIAL DE
GUADALAJARA

88 AYUDANTE ESPECIALISTA CAIlTOGRAflCO NIVEL ,. , GUAOALAJARA e ,. (3) '"
" AUXILIAR OE OfiCINA NIVEL 12 , GUADALAJARA , " 202512 ,.) (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUELVA

90 AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL " 1 IlUElVA D " 202512 ,., (7)

91 AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL " 1 IlUELVA , " 202512 ,.) (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUESCA

" AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL " 1 NUESCA D " 202512 ,., (7)

9' AUXILIAR OfICINA N.l0 1 HUESCA , " 101832 ,S> '"

1,.
.~
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,. CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

" LOCALIDAD N1VH C.ESPECI f. DE FUNCIONES APTITUD" GRUPO

,í PUESTO DE TRABAJO
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFESIONALOIlDEIoI PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
JAEN

" JEfE AREA !ltSPECCION , "JAEN • " 1480248 Coordinadón de le inspección Titulación de

il"l'llObi Lieria y la valoración Arqui tecto Superior.

clltll5tra l urbana en el ámbito A"l>l íos conocimientos y
de la Unidad ac*ninistrativI. ellperiencia en

fiSCBtidad iroobilillria

urbana.

I ~(ios conocimientos y

e...per 1ene 1i en
vatoración e inspección
catastraL.

" TECItICO !NSPECC10N NIVEL 22 1 JAU • 22 101832 Inspecci6fl irrnobilillria y Titul.ción de

valoración catastral. Arquitecto Técnico.

. Conocimientos y
ellperiencia en

fiscal ¡dad inmobil iliria

urblll'\8.
ConocimIentos y
experiencia -:n
eLaboración e
inspección celestrel.

~

96 AUXILIAR DE OFICINA NIVEL 12 , JAEN D 12 202512 (6) '"
97 AUXILIAR OFICINA N.10 , JAEN D ID 101832 (5) . '"

_GERENCIA TERRITORIAL DE .

LEON

98 JEFE EQUIPO OELlNEACION NIVEL 18 1 LEDI< e lB (3) (4)

99 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL ,. , LE(JI( e ,. (3) (4)

IDO JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 LEDI< co 14 202512 (.) '"
ID' AUXILIAR OFICINA N.10 1 LE(JI( D 10 101832 (5) '"

GERENCIA TERRITORIAL DE
LERIDA

ID2 AUXILIAR OFICINA 1<.10 , LERIOA D ID 101832 (5) (7) (8)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA RIOJA

ID3 AUXILIAR DE OFICINA NIVEL 12 , LOGRORo D 12 202512 (.) '"
'04 AUXILIAR OFICINA Ii. 10 1 LOGRaRa O ID 101832 (S) '"

GERENCIA TERRITORIAL DE
LUGO

ID' JEFE SECCION NIVEL 2D 1 LUGO Be 2D Gestión adIIIinistrativa de Experiencia en puestOS

carácter catastrat. de trablljo de

naturaleza similar por

su niV1i!l o contenido.,.
Conocimi@f1to práctico

de los procesos

adIIIinistrativos

relativos a la gestión

e i nspecc Ión

tributaria.

ElIperiencia en

resotuci6rl de recursos

I y recl_c;ones de

I fndole tributaria.

106 I JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 LOOO CD 14 Desarrollo ele ellpeodientes ElIperiencia en puestOS

I
aaninistrativos. de trebajo ele

naturaleu simi lar por

su nivelo contenido.

",

"
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.' CEN'rRlil DIRECTIVO .' DESCRIPCION
•• LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES APTITUD•• GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES PROFESIONAL"""" PUESTOS

Conocimiento prl!l~tico

de los procesos
acnini5trat i vos

relllltivolO 11 la 9&'tión e

inspección tributarie.
f,¡.periem;ia !'n

rl!lIliuci6n dI! trabajos

con terminal do

ordenador.

107 AUXILIAR DE OFICINA NIVel " ,
lU'" • " 202512 '6> '" (9)

,.. AU)(ILlAR OFiCiNA M.TO , lU'" • 10 101832 (5) '" (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID ( PROVINCIA)

'09 JEFE AREA COORD1NAC1OH [NFORMAlleA , MADIlID ,
" 1480248 (1) (2)

110"13 JEFE SECCION INSPECCION , MADRID " " m888 Inspección imlObi l iari. y Titulación de-

valoración catastrat. Arquitecto Superior o

Arquitecto Técnico.

Conocimientos y

I!ltper ienci 8 en

fiscal ¡dad irmobi llaria

urbena.
Conoc:Ílnlentos y
ell.peri~lll en

eLaboración e

inspección caustral.

114 AYUDANTE ESPEC 1Atl STA CARTO&IlAF I CO NI VEt 16 1 MADIlID e '6 m (4)

115 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MA!lRIO CD " 202512 (6) (7)

,,, AUXILIAR DE OFICINA NIVEL 12 , MADRID o 12 202512 '(6) (7)

117 AUX Itl AA OFICINA 1'.12 1 JllADRIO • 12 101832 (5) (7)

118 AUXILIAR OfiCINA N.l0 , JllADRIO • ,. 101832 (5) (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (PROVINCIA)

,,, AUXILIAR DE OFICINA NIVEL 12 , MURCIA • 12 C02512 (6) '"
120 AUXILIAR OFICINA N.l0 , MURCIA • lO 101832 'S) '"

GERENCIA TERRITORIAL DE
ORENSE

12' TECNICO IN$PECCION NIVEL 22 , ORENSE , 22 101832 lm;pecci6n irlllObiliaria y Titulación de

valoración caustral. Arquitecto Técnico.

Conocillliento5 y

ellj»,.ienc:ia en

filluL idee! iMlObi t ¡aria

ur-bans.

Conoc:i,"i~t05 y

e~,.ienc:ia en, valo,..ci6n e inspecci6n

GERENCIA TERRITORIAL DE catastr.l.

OVIEDO

1ZZ JEFE UNIDAD INSPECCION 1 OVIEDD " 26 1374876 Il'l5pecci6n i~ili.r;a y Titulación de

...ator-.c:l6n cat.5t,..I. Arquitecto So.4Jerlor o

Arquitecto Tknico.

_Lios conoc:;l!li~tos y

e~r¡enc:ía en

fhcaUdad i~ill.ria.........
_líos coraoc;mientosy

e~,.II'n(:I. y

v.lo"aci6n e ;nspeoc:c:i6n
...t.c ..·.1

.,

'.

.',';
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. DE FUNCIONES APTITUDCE OE GIlUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. AWUAl IlAS IMPORTANTES PROFESIONAL

'" JEFE SERVICIO COOIlOINAClOtl INFORMAlleA 1 OVIECO " 26 1098948 (1) ("
'" JEFE SE"CCIOtI INSPECCION 1 OVIEDO " 24 372888 Inspección il'lllObiLiaria y TituLación de

valoración catastral. Arquitecto Superior o
Arquitecto Tknico.
ConoeilllientO$ y
experiench en

fiscalidad ¡.-.nobiliaria
urt.n&.
eonoeilllientos y
experiet'lCia en
elaboración e
insPKci6n catastral.

12' TECIUtO INSPECCION NIVEL 22 1 OVIEOe B 22 101832 Inspecciórl il'WllCltlitiaria y Titulación de l11Qeni.,.o
valoración tataurat. Tknico Agrleolll o

Forestal.
Conoehnientol y
e~periencll en
fisclItidad irnobllilria

rústica.
Conocilllientos y

experientia en
elaboración e
inspeecion clltastr.t.

12. JefE EQUIPO OEllNEACION NIVEL 18 1 OVIEoe e " (3) (4,

127-128 AYUOA¡,¡TE ESPECIALISTA CARlOGRAFICO NIVH ,. 2 OVIEDo e ,. (3, (4'

129 AUXILIAR DE OFICINA NIVEL 12 1 OVIEOO o 12 202512 (., ("
GERENCIA TERRITORIAL DE
PALENCIA

130 Gll:AllAOOR NI Vf:L 10 1 PALENCIA o 10 101832 Gr.bación de datos conoc;llIientos Dlllll.
infor-lIl6ticos.

131 AUXILIAR OFlClNA M.l0 1 PALENCIA D 10 101832 (5, (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
LAS PALMAS

132 JHE SERVICIO COORDINACION INFOfU'IAT1CA 1 LAS PALMAS " 2. '098948 (1) (2)

133 J¡::FE EOUlPel DELlNEAClotf NIVEL 18 1 LAS PALfllAS e 18 (3, (4,

131,-135 AYUDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAFICO NIVEL ,. 2 LAS PALMAS e ,.
(3,) (4)

1,. AUXILIAR DE OFICiNA NIVEL 12 1 lAS PALMAS D 12 202512 (.,
'"

137 AUXILIAR OFICINA N.12 1 LAS PALMAS o 12 101832 (5, (7)

138 GRASADOR NIVEL 10 1 LAS PALItlAS o lO 101832 Gr-.bación de dltO$ Conocll"ientos OS111.
inforllliticos.

139 AUXILIAR OFICINA N.l0 , LAS PALItlAS O 10 101832 (5, (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
SALAMANCA

140 JEFE SECCION INSPECCION , SALAMANCA " " 372888 InsPKcfón imobili.rh y n·tul.dón de

v.lor.ciÓl'\ eat.str.l. ArquitKto S~r;or o
Arquitecto Técnico.
ConoclelentOl y

e~rlenci. en
fisc.L ldad irlllObH ilri.
urbar'\ll. ~

conocilllientos y
experlenci. en

v.lor.ci6n e inspección
cat.str.l.

GERENCIA TERRITORIAL DE
TENERIFE

141 JEFE ME GOC IADO ti. li, , STA.CRUZ DE TENE :0 " 101832 (" (7)

",
'.,.
j
;

•
"

"
;,
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEl C.ESPECIF. DE FUNCIONES APTITUDDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL
MAS IMPORTANTES PROFESIONALORDEN PUESTOS

'" AU~lLlAR DE OfICINA NIVEl 12 1 STA. CRUZ DE TEtiE "ID " 202512 (6) (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE
CANTABRIA

'" JE ~E SERVICIO COORD1NACI~ INFORMAl]CA 1 SANTANDER " " 702'44 (1) (2)

'" JEFE SECCION NIVEL 20 1 SANTANDER Be 20 Gestlón .dministretivI de Ell.perief'l'ia en puestos

esrlicter catastral. de trabajo de

nllturalez.l simi llr por
su nivelo contenido.
Cono<:i/lliento práctico
de los procesos
aaninistrat; vos
relativos 8 ~. gestión

e insPKcibn
trlbuUria. -
bperienc:la en
resolución de rec\,Il"sos
y red amac i ones de

indole tribuur!,.

'" AUXILIAR OFICINA 11. 10 1 SANTANDER , 10 101832 (5) <7>

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEGOVIA

'" AUXILIAR OFICINA N. lO 1 SEGOVIA , 10 101832 (5, <7>

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA (PROVINCIA) 1;,

'" JEFE SERVICIO GESTION NIVEL 26 1 SEVILLA AS " 1098948 Coordil'llllción del área de Experiencie en pueStO$
gestión tribuuria. de trabajo -de

rIlIturaleu similar por

su nivelo cOf'ltenido.
Conce ¡miento práct i co

de los procesos

aanirli strat ivos

relativos a la gestión
e ¡ nspecc i ón

tributaria.

Experiel"lCia en
resolución de

rectllll8ciones y

recursos de ¡rdole

tributaria.

'" TECNICO PRESUPUESlARIO NIVEL 24 1 SEVillA , " 303180 Gestión contable, Conocimientos técnica y
. presupuesurio y de personIl roormat i va contabl e y

en el lÍIItIito de La lJnia.d presupveSUr i a.

acift; ni strat ¡va. COflOCimientos norlPolti,va

y gestión de perso,nas

en la Administración

del EstllÓO.

'49-150 AYlIOANTE ESPECIAllSlA CA/HOCRAflCO NIVEL 16 , SEVILLA e 16 (3, (4)

151 AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL " 1 SEVillA , 12 102512 (6' (1) <

2
152 AUKlllAR OFICINA N.10 1 SEVILLA , 10 101832 <S, (1)

"GERENCIA TERRITORIAL DE
TARRAGONA

'" JEFE SERVICIO COORDINACION INFORMAlICA 1 TARRAGONA " " 1098948 (1) '"
lS4-1SS AYUDANTE ESPECIAllSTA CARTOGRAFICO NIVel 16 Z lARRAGONA e 16 (3, J (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
TERUEL

15. JEFE SECCION NIVel 20 , lERUEL Be " Gestión aministratiYa de Experiencia en puestos

caracter cltastral. de trabajo Ol!

rIlIturalez.a sillli lar por

su nivelo cClrlteniclo.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.fSPEClf. DE FUNCIONES APTITUDDE DE GRUPO

- PUESTO DE TRABAJO CDES. ANUAL
MAS IMPORTANTES PROFESIONALORDEN PUESTOS

conocimientos práctico
I de tos procesos

rela'tivos a la gestiÓ/'l

e inspección
tributaria.
Expeorienc::ia erl

resoludÓll de recursos
y reei_dones de

Indote tributi,ria.

'57 AYUDAIHE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL 16 , TERUEL , 16 (3) 1"
'58 AUXILIAR DE OflClljA NIVEL " I

, TEIlUEL O " 202512 l.) '"
'59 AUX,lLlAR OFICINA N.tO , lEllUEL O 10 101832 (5) '"

GERENCIA TERRITORIAL DE
TOLEDO

160 AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL " , TOLEDO O 12 202512 '" '"
16' AUXILIAR OFICINA N.1D , TOLEDO O 10 101832 (5) '"

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (PROVINCIA)

.62 JEFE UNIDAD INSPECCla. , VALENC'A , 27 1480248 Inspección il'l'llObili.rifl y Titulación de
vaLoración cataStral. Arquite<:to SUperior.

~l los conoc \111\ entos. y

experiencia en
fiscalid&d iMlObHieria
urbana.

A""I ios c~imientos y
expltrieneia en
valoración e inspecciOn
caustral.

'63 JEFE SECCION INSPECCION , VALENCIA " " 372888 rnspectión imlObiliaria y Titulaci6n de

valoraci6n cataStral. Arqui tacto Super i or o
Arquitecto T~cnico_

Conoc:illlientos y
experiencia en
fiscalidad imlObili.ria

urbe"..,
Conocimientos y
experi ene i. en
valoracl6n e inspección

catl!ltral.

'64 JEfE SECCIClt< NIVEL 2(1 , VALENCIA " 2D Gesti6n adIIinistrativa de Experiencia en puestos

carIe ter catastral. de trabajo de

I"IIItur-aleza similar por
su nivelo contenido..

Conocillliento práctico
de t os procesos

., actninistraivos

• relativos a lB geu iOn
e inspección
tributaria.

Experieneia en
resolución de recurstls
y recl_ciones de

I
, I I

in:;:lole tributaria.

16~-166 I AYlllAIrITE ESPECIAliSTA CAIlTOGll:AFlCO NIVEL 16 2 VALENCIA , ,. m '"I
'" IJEfE NEGOCIAOO NIVel " , VALENCIA ce " 202~12 1" '" (10)
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,
DE

ORDElrl

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (PROVINCIA)

I[ ~: '1 LOCALI DAD
( PUESTOS

1

I

NIVEl
,",UPO

C.DES.

C.ESPECI F,
ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

KAS IMPORTANTES
AFTITUO

PROFESIONAL

'68

'69

170

171

172

175

176

m

JEfE UNIDAD INSPECC10lrl

AUXiliAR DE OfiCINA NIVEL 12

AUXlllAIl OFICINA N. lO

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZAMORA

JEfe UNIDAD IN$PECCION

nCNICo PRESUPUESTARIO NIVEL 24

JHE NEGOCIADO NIVEL 14

AUI(lUAR OFICINA 11.10

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (PROVINCIA)

TEOOCO INSPECCIOII NIVEL 22

AUIUUAll OFICllIA N.10

GERENCIA TERR. ALICANTE
(CAPITAL)

JEFE SERVICIO GESlION NIVEL 25

,---

VALl-.DOlfO

VALLADOLID

VALLADOLlO

ZAHORA

ZAHORA

ZAMORA

ZAMOR:A

ZARAGOZA

ZARAGOZA

I
IAllCAHH:

"

D

"

ce

8

D

"

1Z

10

25

24

'4

22

10

25

1374876 Inspección ihllObi t ¡aria y

valonu::ión catlStral.

202S1.j! (6)

101832 (S)

10989'8 Inspección innoblliar;a y
vlIloraciórl cltastnl.

303180 Gest;Ó!'l contable,
pres~stlria y de perSOOlII
en el iMrtI\to d! la Unld8d
ackllini~trativa.

202512 (6)

101832 (5)

101832 Inspección irmobiliaria y
valoración cat.'tral.

101832 (5)

70214~ Coordinación elel área ele
gestión tritluuria.

Titulación de

Arquitecto Superior o
Arqui tecto Tknico.

Aq)l io, conocimientos y
ellperiencia en
fiscalidad il'l!lObiliaria

urbana.

A~lios conocimientos y

ll'1I~rienc:ia en
vatoración e inspeoc;ci6n
catastral.

(1)

(7)

Titulación de

Arquitecto Superior o
Arqui tecto Técni co.

A~lios conoeillliflntos y
e;llperiencia en
ti.calidad irrllOblliarla
urc.na.

Arrplios conocimientos y
e;llperiencia en
valoración e inspección
caustral.

Conocimientos de
tecnica y norllllltiva
contable y
presupuestaria.

Conocimientos de
norlll8ti .... y gestión de

personal fin la
Ac*r\iniSÚltCión del

Estado.

(7)

TituLación ele Ingeniero
Técnico Agrlcola O

forestal.

Conocimientos y
ellperiencia en
fiscal idad il"WlOb'il iaria
rústica.

Conocimientos y
ellperiencia en
valoración e inspea:iórJ
cetastral.

hperiencia el'! puestos
de trabfljo de

.",

,
l,

~-:

.~':'.'

,.
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,. CENTRO DIRECTIVO ! ,.
Ic.ESPECIf.

DESCRIPCION
DE I DE LOCALIDAD Nh'EL DE FUNCIONES APTITUDGRuPO

C.DES. ¡ ANUAL
ORDEN PUESTO DE TRABAJO t'uESTOS MAS IMPORTANTES PROFESIONAL

I

I rwItt,mt(~u simi!.,. por

su tlive! o coPltl!'nido.
COrIocim;er:to práctico
de (os prO(;esos

- llÓIIinistrativ05
relativos a le gestión
e ;",pece i on
tributaria.

E"periltl'lCia en
resoluc:jórl de rec:ur...,
y rfe llllMC ¡ enes de

I índole tributaria.

"8 JfFE SERVICIO CQORDINACION INFOIi:MATlCA , AL ICANTE '8 25 102144 (1) '"
"., JEFE Of NEGOCIADO NIVfl 14 , AlICAtlTE '" 14 Desarrollo de t!.Jlpedientes Experient;1I en ~st05

l!lÓllinistretivos. de tr.bajo dI!

<\lIt...,..lell si",¡lu por

su nivelo CO"ltenido.
Conocillliento pnictico
de los procesos
actnini strat ; vos
relativos a la gestiÓl'l
e inspección
tributari •.

El'lperieoncia en

re.l i ución de trabajos

I con terminal de

ordenador.

'SO AUXILIAR DE OfiCINA NIVEt " I
, ALICANTE" D 12 202512 (6) (7) (10)

18' AUXJtI-.R DE OFICINA NlVEt ID , AtlCANTE » ID 202512 (6) (7) (10)

,., GRABADOR NI VEt 10 , ALICANTE D 1D 101832 Grabflción de dIItos Conocimiento de D8111.

informéticos.

18' AUklLlAR OFiCINA N.l0 , AtlC-'NTE D 1D 101832 (5) (7) (10)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (CAPITAL)

'84 A!UOA"HE ESPECIAtlSTA CARTO(;RAF¡CO NIVEL 16 , PAt~ DE MAttORe e 16 m '"
18' JEFE NlGOCIADO N. l' , PALMA DE MAllORC '" " 101832 (5) (7) (11)

'86 AUXILIAR OfiCINA 11/.10 , PALMA DE MALLORC D ID lD1832 (5) (7) (11)

GERENCIA TERRITORIAL DE
BARCELONA (CAPITAL)

m ~E~E ARE A COOROINACIQN INFOR"IATICA , BARCELONA , 28 1480248 (1) (2)

,.. 1891 JefE EQUIPO OElINEACION NIVEL 18 , BARCELONA e 18 (3) ")

'90 JEfe NEGOCIADO IIIlvEL 16 A.P. , BARCEtONA '" '6 233496 (6) (7) (8)

19' 19' "lWANl[ ESPECI-'LlSTA CARTOGRAFICO NIVel '6 , BARCELONA e 16 m ")
,"- GPABADOR NIVEL 10 , BARCELONA D 1D 101632 Grabación de datos COr'lOCimi~tos de DBIII.

;nfoMll6ticol.

'95 AUXILlAR OnCINA N.10 I , BARCElONA D 1D 101832 (5) (7) (8)

I
GERENCIA TERRITORIAL DE

I ICORDOBA (CAPITAL)

'.6

I
JEFE SeCCION NORMullACIOIII NIVEL 22

I

, OORDDOA se 22 '''- Control y coordinación deo l~ Conoc ¡",i entO$ de

prOC:e5OS infonnético5. silt... tJP'l'retivo UNiX

I SISTEM V;

I I
NIXOORF TARGOH 3lo

I

I

Gestión deo DlS!! de,
data. *1 t.,-ogu.j!! di!

I I prOSlr_ci6r\ coeOt.

i

;..,
.,~
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N- I CENTRO DIRECTIVO N- DESCRIPCION
CE CE LOCALIDAD NIVEl t.ESPECIf. DE FUNCIONES APTITUDGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANiJAl MAS IMPORTANTES PROFESIONAL

,O' AU1(lLlA.~ CE OfiCINA NIVEL 10 ,
I

CO/I006,l D 1D 202512 '" (1)

GERENCIA TERRITORIAL DE

I
LA CORUÑA (CAPITAL)

'9' ~(ft: SeCCJON INSPfCCION , LA CORUNA " " maae InslX"cd6n irt!lOb; 1;ar;e y Titulat;6tl deo

vill':)r ..ciÓr'l caustral. Arquitecto Sl.lperior o
Arquitecto l~cl"ico.

Conocil'l;e"tos y

el<.~riet'\C;1l en

I fisclllidlOd il"fllClbilillrill

urbana.
conocImientos y
eKperiencill eo'I

vlltofeci6n e il'l$pe::.ci6n. e.tastral .. .
'99 AYUOAWTE ESPECIALIStA CAIlTOCFi.AfICO NIVEL " 1 , " tCl!luAA e " (3) '"
200 AUXIUAI! DE OFICIIOA NIVEL 1D , LA CORt.>iiA D 1D 202512 (6.> (1) 19,

I
101832 (S' (1) 19'20i

I
AUXil!AR OFICINA /Il.tD , LA CORullA D 1D

I
GERENCIA TERRITORIAL DE .
GRANADA (CAPITAL)

I
lO, JFE SER'lletO COOROllrlo\C1ON INFORMAl)'" ,

i
GIlANADA " " 5898% (1} t2,

2eJ Jf<E NE-:'OCIADO N.l .. ,
I

GRANADA ce ,. 101832 ," m
I

¿0'0 I A:j.:LlA~ OfiCINA 10.10 1 I GRANAD' D 10 10183<: (';) m
! I

IG:=:RENCIA TERRITORIAL DE
,

I
iI MADRID (CAPITAL)

I
I ;) ¿J6 I JEFE SH::;ION lNSPECClOl' , IMADRID AS " 372W! I 1'l~Pf'(eión il'YllQbi 1iaria y Tituleeión de

I
I '~lllor"rion eaUStral. Arquitecto S~r;o~ o

Arquitecto Tkl'licc.

Conoc:im'ento$ y

expedencie en

I
I

fiscel idad iNllObi 1ieria

urbana.

I
Conocirllientos y

, eltperiencia en

I elllbarati6rl e

I I
insp.KciÓ!'l catastr¡,l.

,
207·208 ~Hi SECCION GESTION NIVEL 2" , ,

M/lO~ iC .. " 303180 Ge:;.tiero llOlIiniUrBtiYB de bPf'riencia el'" puesto.sI
car.kter catastral. de trebajo) de

naturllleu silfli lllr por
su nivel ti conte.,i,*,.

Conocimiento prá.;tieo

de [os procf'sos

l!Qniní St r/!l! ¡yor.

rela'tivos " l/!l gestión
e ; nspece i 00

tl-ibutarie.

Experienci/!l ~

I
resolueiór> de rt>l:ursO$

, y reclill:lllciOl1cs de

índole trIbutaria.

209 JEfE NEGOCIADO 101.14 , AADRIO ce " 101832 (S.' (7'

210-211 AUX¡UA~ DE OFICINA NIVEL "
, MAORIf¡ D 1Z 202512 (6) ,"

", AUXILIAR OfICINA 101.10 ,
I

MAOR!O D 1D 101832 I (Sj m
I

GERENCIA TERRITORIAL DE
I IMALAGA (CAPITAL) I, ¡ , ,,

I I
II I I

I I , I", AI,.'l(lLlAF DE OfiCINA "';VH " I ,
""~L;"GA D 1Z 202s~21 1 (7). , (6)

;.

•.,

'.;'
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" CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD '''",o NIVEL C.ESPEClF. DE FUNCIONES APTITUDDE DE

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL HAS IMPORTANTES PROFESIONALOROEil PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (CAPITAL)

214 JEFE SECCION NORHALllACION NIVEL 22 , '!URCIA se 22 372888 Centrol y coordil'lKión de ,.. Conocimientos de ,
pr~esos infonn6ticos. siste.- operativo UNIX

SISTEM V;
NIXtlORF TARGON 31;
Gestión de base de

datos del lenSlUllje de
progr_ciÓl'l C080l.

215 AYUDA,.n ESPECIAUSiA CUTOGRAFICO HI ....'EL 16 l Ifi.lRCiA e 16 (3) (4)

216 JEFE NEGOCIADO N.14 l MUteJ" ce 14 101632 (5) (7)

217 AU~lllAR DE OfiCINA NIVEL' 12 1 MURCIA ,
" 202512 (6) (7).

GERENCIA TERRITORIAL DE -
SEVILLA (CAPITAL)

-
218 TEeN/CO IN$PECCION NIVEl 22 , , SEVILLA • 22 101832 InsDecc\6rl ;t"IfIObiliaria y Titulación de

valoración catastral. Arquitecto Ucnico.
Conocimientos y

Itxparl enei. en
flaealldMt lmobi t ¡aria

I
urbana.
Conoclmiltfltos y

I
experiencia en
"aloraciótl e il'l$petti.órl
cUaunl.

219 AYllDAIlTE ESPECIALISTA C4RTOGRArJCO NIVEL 16 1 SEVILLA e ,. <3, (4)

220 AUxlLlAIl OfiCINA N.12 l SEVILLA o 12 101832 (5) (1)

221 AU~llIAR OFICINA 1<.10 l SEVILLA ,
" '01832 (S> (7)

GERENCIA TERRITORIAL DE

I
VALENCIA (CAPITAL)

222 , JEFE UNIDAD INSPECCION l VALENCIA " 2. 1374876 Ir'lSp.cciÓfl innobiliaria y Titulaciórl de
valoración cetestral. Arquitecto Sueprior o

ArquitKto Tknico.

A"Pl i os conoc: imientOl y

experiencie en

fiBcetided irrnobillaria

urbana.

Arlpl ios conocimiento. y

eJq)erlencie en

valoración e i~peeclón

catastral.

223 TEClilCO INSPECCION NIVEL 22 , VALENCIA B 22 101632 I~peceíón imlObiliari" y Titulación de

valoración catasrrll. Ar~itecto TiMcico.

Conoc:illlientos y

experiencia en

fiscalided irrJIotl1liaria

urbane.

I I
Conocilllientos y
experiencia en

valoración e inspección

I catastral.

224 JefE ECUlPO DElINEACION Nlvn 18 I l VALElICIA e " (3) (4)

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALLADOLID (CAPITAL)

22S JEff SERVICIO COOROIN4CION 11IfORMllTltA l V4LLADOl.ID " "
I nl7'". (1) (2)

22. AYOOANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO lIlVIL ,. l VALLADOLID e 16 I I (3) (4,
I

I ,
'27 JEFE NEGOCIADO N.14 I 1 VALLADOlID ce 14 I 1018321 (S> (1)

- ..

¡

r~
:.
'.
"

"

,~.,

•¡'.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECl F. DE FUNCIONES APTITUD -., " "UPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL
HAS IMPORTANTES PROFES.IONALOIl.OEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (CAPITAL)

228·229 JEfE UNIDAD lN$PECCION , ZARAGOZA " " 1J74876 Inspección ;rm:;lbil iaria y Titul.ción de

valoratión catastral. Arquit~to Superior Q

Arqui tecto Tecnico.

Aq;ll jos conocimilmtos y

experIencIa en
fiscal ¡dad irtrlObi l iaria
urbena.

"'~lios conocimientos ,
t!Jlperiencia ~
valoración e"il"lSpecciÓl'l
catastral.

230 JEFE SERVICIO CCX!RDINACJON INFORMAlIC... , ZARAGOZA " " 1098948 (1) m

~31 JEFE SECC10N lNSPECCION , ZARAGOZA " " 372888 Inspección imlObiliarh y Tituleción de

valoración catastral. Arquitecto Superior o
Arquitecto Técnico.

Conocimientos y

ellperi ene ; a en

. fiscalided irvnobH¡aril
urbaNo

Conocimientos y
ellperiencia en
vIloración ~

inspección catastral.

m JEFE SECCION NQRMALUAC101l 1l1VEL 24 , ZARAGOZA .. " 471492 Control y coordiNlción de l., Conocimiento de sistell\ll

procesos informaticos. operativo UN1)( SISlEM

y; NI)(OORF TARGOtl 31;

Gestión de base de
datos de leoguilje de

pr09r8lllllc1Ón COSOL.

m JEFE SECCION NIVEL 20 , ZAIlAGOZA " " Gestión actninistrativ. de Experientilf en puestos

c.rácter cetastral. de trabajo de. naturaleza s imi lar.por

su nivelo contenido.

Conoc:illliento práctico

de tos procesos

8ÓfIini strlt ivos

relativos a la gestión

e inspección catastral.

Experiencia en

resolución de recursos

y reclamaciones ele

indole tributari •.

Z34 JEfE EOUIPODELINEACION NIVEL 18 , ZARAGOZA e 18 (3) (4)

'" GIlABADOll: NIVEl 10 , ZARAGOZA D 10 101832 Grabación de dlItos Conocimientos de J8111.

infoNllíiticos.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CARTAGENA

,,. AUKILIAIl DE OfICINA NIVEL " , CAIlTAGENA D " 202512 16) m

'" AUKlllAIl OFICINA N.l0 , CARTAGENA D 10 101832 (5) m
GERENCIA TERRITORIAL DE
CEUTA

'" JEFE NEGOCIADO N 16 1 CEUTA ca 16 Desarrollo de expedientes Experiencia en p.lestos
.~;rüstr.tivos. de tnbajo de

neturaleza silllí lar por

su nivelo contenióo.

';,

,

,.

l·:

¡-o•.

.,

l'
:"!
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD NIVEL t.ESf'ECIf. DE FUNCIONEB APTITUDGRUPO

O$ICEN PUESTO DE TRABllJO PUESTOS C.DES. Ar.iUlt.l
KAS IMPORTANTES PROFESIONAL

ConocilJliento práctico
de los proc:esO$
lKiIIinistratiV05

ret~tivos a la gestión
e ifl8peeción
tributaria.

ElIperiencia en

I
real ilación de trabejps

con termil'llll ..
ordenlldor.

239 I
AUXILIAR' OFICINA N.l0 , CfUTA O " 101832 <5, '"I
GERENCIA TERRITORIAL DE
GIJON

z~o JEF[ AREA INSPfCC10N , GIJON , 27 1480246 Coordinación de la inspección Thul.lIC i Ól'l ele

irvr.obi l ¡aria y la valoración ArquitKto Superior.
catastral en el árrbi to de la
Umdad. Allpl ios tonocimientos y

f'xperl ene la en

fiscal ¡dad irvnobil ¡aria
urbana.

~l ios conodmientoJ y
eKperienc;i. en

valor.dón e ;nspe<:c~6n

catastral.

'" JEFE SERVICIO COORDINACION IIlFORKATlCA , GIJON " 25 569896 (1) (2,

I
GERENCIA TERRITORIAL DE
JEREZ DE LA FRONTERA

I

'" JFFE SERVICIO COORDINAClOIl IIHORMATI CA

I
, JEREZ DE " FlRA. .. 25 589896 (1) (2,

'" AU)(llIAR OFICINA N.10 , JEREZ DE " FTRA. , 10 101832 (5, '"
I

GERENCIA TERRITORIAL DE
ME'LILLA

'" AUXILIAR OFICINA N.10 , MElILLA ,
" '01832 (5, , ,n,

GERENCIA TERRITORIAL DE
VIGO

'"
I

JFFf SERVICIO COOI!OINACJON INHlI!MATlCA , VCGO " 25 ,,- ,l)

'"'" I AUX111AR OFICINA N.10 , VIGO O 10 101832 (5, (1}(9)

•

(1) - Orgenización y dirección de las tareas asi&nadas a 188 áreas infor-

máticas.

- Coordinación, con el resto de las áreas, de 1011 procellos y tareas _

informáticas en fl.lnción de los 1'ecl.lrsos, necesidades y prioridades,

a~f como aseso1'amiento a dichu áreaa.

- Organización u coordinación del mantenimiento y actl.lslizaci6n de la

fase cartográfica tento convencional como infoI"lllatizada y su rela_

ci6n con la Base Alfanurnl!rica.

(2) ConOCimientos de sistemas operativos UNIX y Bases de Datos

- Experiencia en informática

Capacidad de or¡:aniz:.aci6n y control

- ::;onocimiento de catastro y c&rtograf'!a

(3) - Delineación y carto¡raffa

(4) - Exoerienc.i.. en d.. lin...."IAn v·"....f'.......... .pf ...... l ......... oO' ~ ..~...._

(5) - Asesoramiento y atención al público a tiempo pan;:ial y desarrollo _

de expedientes administrativos.

(6) - Aaesoramiento y atención al pú~lico a tiempo total y desarrollo del

expedientes tldministrativolI.

(7) - Experiencia en puestos de trabajo de naturaleza similar por su ni

velo contenido.

- Conocimiento práctico de los procesos administ1'aUVOs relativos s _

la gestión e inspecci6n tributaria.

(8) - Conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad Aut6no_a _

c;Ie Cataluiloa.

(9) - Conocimiento de la len¡:ua oficial propia de la Comunidad Aut6noma •

de Galicia.

(10)- Conocimi'8nto de la lengua oficial propia de la Comunidad AutÓllO__

Valenciana.

(11)- Conocimiento de la lengua oficial propia de la COl'!IIJnidad Aut6noma _

.~
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MODELO DE SOLICITUD

ANEXO U

Referencia de la convocatoria:

Concurlo N!.: _

DE
ORDEN O
RESOLUCION OCONCURSO CONVOCADO POR

PUBLICADO EN EL B.O.E. DE ________ PARA CUBRIR

PUESTOS DE TRABA~O EN ,

1. DATOS PERSONALES
Primer Apellido SI;undo Apellido Nombr.

o. N.r. Fecha d. noc:imieNo Domicilio ToIofóno _lcoo.....ljo)

CódI90 Postol Localidad Provincia

.-'

2. DATOS ADMINISTRATIVOS BASICOS
Cuerpo ó Eacola Grupo N'! RoolslTO "'..-1

Situación .Admlnlstrativo en 1I Cuerpo ó EKGIa .....ñado: Activo O Suvjeloa ESPlclal•• O§Att, 29.3.0. Loy 3lV84
ServiciOI ~ CeMO Excedencia "oluntariel : ~:i~ : Ex:rIdencla fonoea O S .,_1. funciONI O

O • 29.4 .
O••fino Actual: Minjlterio. Orvanilmor Autonomla o Corporación L.ocal ,

Unidad Administrativa concreta de d••tlno Localidad Prov'nela

Pu••to ... trabajo actual:

Denominación I I

NI.ol C.D. O Fecha de toma de po•• alón en el milmo.J 1

Forma·. aecet:o:. OConi:uroo O Ubre Deliqnación ONombramf~nto Provisional OComIIIOn de Slrwlcio

j.:
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Solicitante: _

3. HISTORIAL PROFESIONAL

S~ryicios efectivos prestados ° lo Administroción

I Grupo A
I

Grupo B I Grupo C
I

Grupo O
I

Grupo E TOTAL
I

Años

Meus

Oio$

Grado Personal Consolidado:

I 1Correspondiente 01 Nivel O Autoridad que lo reoonociÓ

Puestos de trabajo desempeñados oon anterioridad 01 actual (Enunciación y descripción concisos)

Titulaciones Académicos Oficiales que se posean:

CurIos Oficiales relacionados con elllos puntall 10licitodCll'5

Denominación del Curso: Centro Oficial oonvoconte.

t

2

:3

4

5

6

;

¡'

•
!

~,
(
J
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Solicitant.: _

4. PUESTO/S DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLlCITA/N

== N! OIlDEN UNIDAD ADMINISTIlATlVA A COMPI.DIENI'O
ANEXD I LA QUE SE ADSCRI8E .EL PUESTO DENDNINACION NIVEL ESPECIFICO8.0.E.

1 .

2

3

4

5

6

7

8 .
9

1.0

1 1

12

13

14

15

16

17

J8 ,
J9

20

21

22

23

24

25

26

27

28 .

29

30

,
00

·..
·
",

o·

,

,
·

o'

(,

\'

o••

..·
. .."

/

~"
~-,

-,
o.
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Solicitonta:
5.ALEGACION DE MERITOS ESPECIFICOS

Oblarvocion.. o ..te oportodo: I'! Lo. _rltoo 111_ 'obrán de ",'orln. al too ~ ....
lO P "'" lo ,. _01'...... el -v el a'._
nú ro o ftÚlIWOI, ..9 n~ .1 orden de "..,.....da de" ....
... la .... icllud.

ZC! 01 n.celitarH ....,PGCio, .-odrán utlliIerM~. adld eilCIIIs ......... ..,
firMado.

CON RELACION AL
l'UE51'OIS DI:

6. OBSERVACIONES

MERITOS ESPECIFICOS ALEGAOOS

i~

.~

..,

.,
~
'j.

•

Oeclaro bojo mi reosponsobílidod que conoZ'c:o expresamente 'J ~uno los requisitos exigidos ~n lo eonvocatorio, pOro~ñor

los puesfos Que solicito y' Que los dotos y demás circunstancias que hogo constor en lo presente solicitud son ciertas.

ILMO. SR.

En o d. _______da 1.9_
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A N'El(t! ro
CERTIfICADO DE MERITDS

~--------------eo,.. _ ._--------_.

1. - DATOS PERSONALES

"' ~_ H.RP. __--'-- _

__________-------,---------0'1,[, _Apellido. , NOfllbr.

C~PO Ó EKehI ~ _

AdlÑnrstl'OCiÓfl • lo ... perNneoI (11 Tituladonel Académicas (Z) _

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA

OtTOI sitYOáon•• _

~rw_.t_::ioftaFcha~O ................... _.s..-.icios~~
heno troslo6o _

Eaeect«w:ia M.29.4.1Ay !OIM:Toma~""" delttno6lf.ntthoo _
F«:M ...........cio oettoro (3) _

o
O

Ea~ woIurI4ofia Art29.'1Acl._lAT 3Go'a4
Fecho c:eM.-.icio oc:thoo _

O

O

O

3.- OESTIHO ACTUAL

3. t. DESTINO DEFINITIVO

Ortpendoftcio (4) _

O.....="oció.. 6eC puestc .For•• d.

obterdóft{5) LocoI.... FecIlo d.

tOMO de pON_" Ni".1 dol punto _

3.2. DESTINO PROVISIONAL.

O Comisión d. S.....icio o Nombromiento proyiaionol (6)

Oopendencio (41 _

OuomiftOciÓfl del puesto

loo:olldoCl ~ Fechod._---~------Nt"lel" puuto _

4.- MERITOS

4.1. $roclo ~nonol Fecho conlolidoci6n (7) _

SubdirecciÓn Gt....1 Ó
Unktod AsiMiloft

Centro O¡rectiw Niwl C.D.
T_

.:.,

--------

4.3. ""'t~:TMfftPO..~.=== k1M_klAdmifti...,... ... Estodo..~olocal.hostolafKho.puW' ,'... lai..

eu.,.:.o o Eac-alo Grupo - 0;..

- ------_._--

Total afta. de •• rvicios:

Certlflc:.c_ .....pido Q peticiÓn ..~ , poro que ...ea.ttctD en el ClDftCufW c:onvocodO por. _

d. f«hft.. _

O........ocion•• 01 dorao O
SI

O
NO

8.0. E,, . . o

________ ch' ~ d. 1.9 __

" , -
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INSTRUCCIONES:

(1) Especiflcor lo Administración G la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las ......nt.. .iOlo.

e - Admlnl.traciÓn del E.tado
A _ AulonómJco

L - Local
S - SeQurldad Sociol.

(2) Solo c... o,,40 CO"....n en ., .~p'dient. i en otr~ ca.a, deberón ocredltar.. por el ¡nt.r••odo mM_te doc:a.t
mentoclón p.rtinen'e.

(3) SI no hubiera transcurrido un afta des" la fecho de ce•• deberá cumpliIMntone el oportado 3.~.

(.) Oeberd upresarse el Ministerio y Secr.toda d. Eatodo,Orgontsmo. Comunidad Autonomo O CorporodÓft Locol
de .:..f1no d.l funclonarlo 0.1 como lo unidad concreto de odsef1p('IÓft.

(7) o. haUor.. el reconocimiento del grado en tramitaciÓn, e' Int.f••ado deberó aportaf certificación

expedido por el óroano competente.

(6) Supue.tos de

15 de enero
adscripción provl.lonal
(S.O.E. del 16)

Reglamento aprobado p<I" R.O. 28 I 1.990 de ~'

,

(8) LCM que fiVUfen en el elt~lente referido.

en .u ca.o, certlficocl~ne. ocreditatlvos de
o loa últimoa cinco años. Los

loa reatante. servicio. que

Intereaodoa podrán aportar

hubieron pre"odo.

(9) E.te recuadro o la parte no utilizado del mlamo det.ró cruzar•• por lo CMltoridod que certifica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de odubre, de Ordenacion del Sistema
Edllcativo, en sus disposiciones adicionales novena a decimosexta,
establece las bases para el ingreso en 1,)s Cuerpos docentes )- la
moyiliJad entre dichos Cuerpos.

L::J. disposición transitoria quinta de la Ley, por otra parte, establece
un sis:cma de selección para el ingreso en la función publica docente en
las tres primeras convocatorias -que se produzcan tras la aprobación de
la 1;cy.

9873 ORDEN de 17 de abril de 1991 por la que se publican los
cuestionarios para el ingreso en la/unción pública doceme
correspondientes a las especialidades de Temolog(a y
Prácticas de Servicios a la Comunidad, pertenecientes a los
Cuerpos de PrQ{esorcs de Emenall::;a Secundaria)' Profeso·
res Técnicos de Formación Pro/csional, respeclil'amente.
asi como para las especialidade!> de Educación Musical y
Filolog(a; Lengua Castellana dl'! Cuerpo de Maestros.

Habiéndose aprobado por Orden de 13 de marzo de 1991 «<Boletín
Oficial del EstadO) del 18) el contenido de los cuestionarios que han de
regir los procedimientos de in~reso a los citados Cuerpos y estando
próximas a publicarse por las dIstintas Administraciones educativas las
convocatorias de ingreso a la función publica docente, en algunas de las
cuales está previsto ofrecer plazas en especialidades cuyos cuestionarios
no aparecen indicados en la citada Orden de l3 de marzo de 1991,
procede establecer Jos cuestionarios de estas especialidades para las
convocatorias de acceso y promoción a dichos Cuerpos que realicen las
distintas Administraciones educativas.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con las autoridades
correspondientes de las Comunidades Autónomas con plenas competen
cias en materia de educación. ha dispuesto:

Primero.-Los cuestionarios relativos a las especialidades de Tecnolo-
gía y Prácticas de Servicios a la Comunidad, correspondientes a los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos
de Formación Profesional, respectivamente, son los que se incluyen
como anexo 1 de la presente Orden. .

Segundo.-Para las especialidades de Educación Musical y Castellano
del Cuerpo de Maestros, los cuestionarios serán Jos que se incluyen
como anexo 11 de la presente Orden.

Madrid. 17 de abril de 1991.

SOLANA MADARIAGA

.'
1

~ .,


